
Número 235 - Lunes, 11 de diciembre de 2017

página 49 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 27 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 4 
de septiembre de 2017, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga  
en el recurso P.A. núm. 46/16 y se emplaza a terceros interesados.

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 172, de 7 de septiembre de 
2017, la Resolución de 4 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Málaga en el recurso P.A. núm. 46/16 interpuesto por doña Soledad Calahorro Morillo 
y se emplaza a terceros interesados, se ha advertido error en la misma, realizándose a 
continuación la oportuna rectificación. 

Donde dice: «Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Málaga se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso P.A. num. 46/16  interpuesto por doña Soledad Calahorro 
Morillo contra la Resolución de 19 de junio de 2015, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las 
comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías 
de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2014».

Debe decir: «Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Málaga se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso P.A. num. 46/16, interpuesto por doña Soledad Calahorro 
Bueno contra la Resolución de 19 de junio de 2015, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las 
comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías 
de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2014».

Sevilla, 27 de  noviembre de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.
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